
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 9 de abril de 2002, por la que
se nombran funcionarios en prácticas a los
aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 13 de
julio de 2000, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario de la
Escala Facultativa Sanitaria de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de 18 de febrero de 2002, (D.O.E. nº 23, de 23 de
febrero), se dispuso la publicación de la relación definitiva de
aprobados, por orden de puntuación total obtenida, en las prue-
bas selectivas convocadas por Orden de 13 de julio de 2000,
para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario de la
Escala Facultativa Sanitaria de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 14 de marzo de 2002 (D.O.E. nº 33, de 21 de
marzo), se convocó a los aspirantes que superaron las pruebas
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario en varias Especialidades de la Escala Facultativa
Sanitaria, para que comparecieran el día 1 de abril de 2002,
en acto público de elección de plazas, donde se ha procedido
a la adjudicación de las mismas atendiendo al orden de
puntuación total obtenida en las pruebas y a las peticiones
que se formularon.

Una vez cumplimentada la fase anterior, y con el fin de ejecutar
lo dispuesto en la Base Undécima, apartado segundo de la Orden
de convocatoria, esta Consejería de Presidencia, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas y de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

D I S P O N E :

Primero.- Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala Faculta-
tiva Sanitaria de la Administración de la Comunidad Autónoma de

Extremadura a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo a la presente Orden.

Segundo.- El régimen de los funcionarios nombrados por la
presente Orden será el establecido por la legislación vigente para
los funcionarios en prácticas, que les será de plena aplicación a
todos los efectos desde la toma de posesión.

La toma de posesión como funcionarios en prácticas se formaliza-
rá por la Secretaría General de la Consejería a la que esté
adscrito el puesto adjudicado, la cual habrá de producirse con
efectos del día 1 de mayo de 2002.

Tercero.- El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes.
La calificación del mismo será de "APTO" o "NO APTO" y se
otorgará por la Dirección General de la Función Pública, previo
informe de la Secretaría General correspondiente.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Duodécima de la
Orden de convocatoria y en el Reglamento General de Ingreso del
personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, los aspirantes funcionarios en prácticas que
no superen el periodo de prácticas por haber obtenido la califica-
ción de "NO APTO" perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios.

No obstante, quienes no puedan realizar el periodo de prácticas
por causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada
por la Administración, podrá efectuarlo con posterioridad.

A quienes superen el período de prácticas se les nombrará
funcionarios, asignándoles como destino definitivo el mismo puesto
que les fue adjudicado para la realización de dicho periodo. El
destino obtenido será a todos los efectos equivalentes al obtenido
por concurso.

Cuarto.- Contra la presente Orden que agota la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante la Consejera de Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo estable-
cido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 9 de abril de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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